Lema 2022: “Desde la revolución de la ternura construimos nuestra nueva casa”
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Formación Ética y Ciudadana
Prof. María del Carmen Bataller
Cursos: 3 “A” y “B”
Tema: Derechos Políticos
Los  derechos políticos son los  relacionados con la libertad política, es decir con la participación de la persona en asuntos del estado. Los más importantes se relacionan con la facultad que tienen los ciudadanos de peticionar a las autoridades, de asociarse, reunirse, participar, y por sobre todo, de elegir autoridades o ser ellos mismos integrantes de un gobierno. Los titulares de los derechos políticos son los ciudadanos. En nuestro país, son ciudadanos todas las personas con nacionalidad argentina, mayores de 16 años.
La Constitución Nacional de 1853 no hacía mención expresa a los derechos políticos. Sin embargo, implícitamente reconocía este derecho en varios artículos, empezando por el primero al declarar que la Nación argentina adopta la forma de gobierno representativa y republicana, lo que supone que la elección de dichos representantes se realizará por medio del voto popular. Con la reforma constitucional de 1994, se incluyeron un conjunto de nuevos artículos, desde el 36 hasta el 40, en los cuales los derechos políticos son expresamente reconocidos. Especialmente el artículo 37 reconoce el derecho.
	El sufragio es el derecho político que tienen los ciudadanos, mediante el cual expresan su voluntad, ya sea para elegir gobernantes o para decidir sobre asuntos políticos que interesan a la sociedad, por ejemplo la reforma de la Constitución.
	El sufragio puede ser:
· Universal o Calificado: es universal cuando se concede a todos por igual, salvo excepciones establecidas por la ley (dementes, menores de cierta edad), es calificado cuando el sufragio se otorga a algunos electores que reúne determinadas condiciones como económicas o intelectuales.
· Público o secreto: el primero permite conocer la voluntad del elector, el secreto es reservado, se realiza en el cuarto oscuro.
· Obligatorio o facultativo. Según que la ley imponga el deber de votar o no.
· Directo o indirecto. En el directo, el ciudadano elige sin intermediarios a los representantes, en el indirecto el ciudadano no elige directamente a sus representantes, designa a terceros que toman el nombre de electores, los que eligen a los representantes.

Ampliación de la Ciudadanía: la ley Sáenz Peña.

		En la Argentina, la ley que reglamentó el voto en 1863 estableció que estaban habilitados para votar los varones adultos que se hubieran inscripto voluntariamente en un registro electoral. El sufragio, que no era secreto, debía realizarse en los atrios de las iglesias o en las puertas de los juzgados. El carácter de voluntario y público del voto facilitó el fraude electoral.
	En 1912, durante la presidencia de Roque Sáenz Peña, se dictó la ley 8871, conocida como Ley Sáenz Peña. Su finalidad fue poner fin al fraude electoral, es decir a la adulteración de los resultados electorales, práctica corriente en aquellos años.
	También buscaba dar mayor participación a los partidos políticos opositores. Esta ley impuso el voto secreto, obligatorio y universal masculino y estipuló que debía confeccionarse un padrón electoral. A partir de entonces se ampliaron los derechos de la ciudadanía, ya que antes la voluntad popular no era respetada por el régimen político existente.

Violación de los derechos políticos.

· Golpe de Estado: es el acto por el cual las autoridades democráticas de un Estado son destituidas de sus cargos por la fuerza. El gobierno que se establece en su reemplazo ilegítimamente es llamado gobierno de facto. Los golpes de Estado suponen una violación de los derechos políticos. Durante los gobiernos de facto, el ejercicio de estos derechos se encuentra vedado: se prohíbe el funcionamiento de los partidos políticos, se censura toda manifestación de opiniones políticas y sobre todo se impide a los ciudadanos elegir a sus representantes.
· Fraude electoral: se da cuando un gobierno interviene deliberadamente en una elección con el objetivo de impedir, anular o modificar los resultados. Por ejemplo compra votos, roba urnas o falsifica el escrutinio general.
· Proscripciones: consisten en prohibir la participación política de un candidato o un partido político.
· Persecuciones políticas: esto se da hacia los opositores, impiden la pluralidad política y pueden llevar al exilio a muchas personas.
· Terrorismo de estado: emplear los recursos del Estado para crear terror en la Sociedad.
Actividades
1- Redacta en una oración y con tus palabras qué son los derechos políticos.
2- ¿Siempre se encontraron escritos los derechos políticos en la Constitución? Explica de qué manera.
3- ¿Qué reforma constitucional los incorporó?
4- ¿Quiénes pueden ejercer los derechos políticos y a partir de qué edad?
5- ¿Qué beneficios otorgó la ley Sáenz Peña?
6- Decir verdadero o falso en cada afirmación. En caso de ser falsa, escribir la frase correcta:

· El golpe de estado se da cuando un gobierno interviene en una elección para anular o modificar los resultados.
· El fraude electoral es emplear los recursos del estado para crear terror en la sociedad.
· Las proscripciones consisten en prohibir la participación política de un candidato o partido político.

7- Lee los artículos 36 a 40 y luego uní con flechas el artículo con su contenido.

	36
	        Reconoce la existencia de los Partidos políticos y el derecho de                     
        los ciudadanos de postularse como candidatos

	37
	        Garantiza el pleno ejercicio de los derechos políticos

	38
	        Los ciudadanos tienen el derecho a resistirse contra quienes 
        tomen el poder por la fuerza

	39
	       Los ciudadanos tienen derecho de presentar proyectos de ley
       al Congreso 

	40
	        El Congreso puede someter a consulta popular la aprobación
        de una ley
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Para la casa:

8- [bookmark: _GoBack]            1- Luego de mirar con atención el siguiente video https://www.youtube.com/watch?v=7MDtPfP9wWY
 Realizar en forma de historieta los pasos para votar. 

2- Investiga Quiénes fueron las Sufragistas, con la ayuda del siguiente enlace: 
 https://www.youtube.com/watch?v=Tg4CKpkmdis
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